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DOY FE que-la fotisopia que ANTECEDE está 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

. EM APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE está 

conforme con el original que me fue presentado 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

_ CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
a 

Quito, “, 23 de Octubre de 2007 

Mediante comprobante No. 904295463  ,el (la) Sra. VERENA STAGG TERAN. 

  IXOIOOOO090000000000000000000000000000000000000 : 

consignó en este Banco, un depósitode USS 250.00 ! 

para INTEGRACION DE CAPITAL de * VERESTAGG S.A. : 

XXOOÓDO000RCODOPOPARODORXX 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS. 

Sa     
OBSERVACIONES: 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO o VALOR 

- ONIVERENA STAGG TERAN Jus. 127.50 
5. [SYLVIA TERAN DAMMER US.$. 5 122.50 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

TOTAL US$. 250.00 

LA TASA DE INTERES QUE SE RECONOCERÁ POR EL MONTO DEPOSI 

TADO ES DEL 2.00 % ANUAL , LA MISMA QUE SERÁ RECONOCIDA 

UNICAMENTE SI EL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS 

FONDOS EN LA CUENTA ES SUPERIOR A 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA MISMA. 

Atentamente, 

. “FIRMA AUTÓRIZADA 
Ey 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de octubre de 2.007, bajo el 

número 3311 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “VERESTAGG 

S.A.”, otorgada el veintitrés de octubre del año dos mil siete, ante el Notario PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el de agosto de 1975, publicado en el      

¿ene 

  

00003



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 000 10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

  

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VERESTAGG S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

  

SECRETARIO GENERAL 

 


